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Partidas nranceja¡ ias·

La Dirección General de Política Arancclarla e Importacién,
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo entre Espaüa y la C. E. E., ha re
suelto abrir c-l conti:1gente ba&€' número 41, .Ropa exterior".

Partidas arancelarias:

Ex. 6002
EA. eO.03-A2
Ex. eO.o3-B2
Ex. eO.03-C

CO.04-C
60.ü'J-C

RE50LUCION de la Dirección General de Política
Arancelaria e Importación por la que se anuncia la .
segunda convúcatoría del contingente base nu
mero 41, «Ropa exteríor».

RESOLUCION de la ntrección General de Política
Arancelaría e Importación por la que se anuncía la
segunda convocatoria del contingente base nu
mero 40, ~Géneros de punto".

La Dirección General de Politiea Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del compromiso adquirido CL'mo consecuencia
de la linr_a del Acuerdo entre España y la C. E. E., ha resueito
aLI"ir el ('v¡¡¡:);~i~r;te base número 40, ~Céneros de punto~.

61.01-A
Ex. 61.01-D"
Ex. 61.01-E*

61.02-A
Ex. 61.ü2-D*
Ex. 61.02-E*

con an',\:;)o H las siguientes nOJ"lYidS·

l,a El cclitin;;cnte so ahre por un ii11porle de 3.473.437 pe
selas, correspondienle al 50 por 100 del tot~¡ anuaL

2.~ Las peticiones.. se formulanín en loS impresos habilitados
para importaciones de mercancías procedentes de la C. E. E., que
se faciEtarán en el Registro General de este Ministerio o enios
de SllS De~gaciones Regionales.

3" Las soEcitudes de importación deberán presentarse den
tro del plGlzo de un mes, contado a partir de la publicación en
el "Boletín Oficial del Estado.. de 6sta Resolución.

4> Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efectos de los
contingentes base de la lista D. los productos originarios y
procedentcs ce la C. E. E. o aquellos que, siendo originarios dG
la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando el
paso de la mercancia por dichb tercer pa,isse efectúe al am
paro de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. E. E. o esté justificado por razones geogra.-
ficas encontn\ndose en este caso el embarque o desembarque
de mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto,
sin que Séan despachados a consumo en la Aduana de tránsito
y sin que sufra más manipulación que la necesaria para su
conservación. Este ultimo requisito deberá ser debidamente cer
tificadQ por la Aduana de tránsito, de acuerdo con la nota ex
plicativa del apartado e del articulo 5.'-' del Protocolo anexo al
Acuerdo España-C. E. E.

No precederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales -para la C. E. E. cuando no cumplan las
cQndiciones establecidas en el párrafo anterior.

5.a Los peticionarios deLerán cumplimentar detalladamente
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por "Epígrafe cuota de licencia del 1m·
puesto Industria}" o "cuota de beneficios del; Impuesto Indus
trial» o "cuota del Impuesto de Sod8daJes fImporte satisfecho}...

En el caso de concurrir como fabricante, se especificarán
las necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y
el valor de la mercancía ·demandada.

En el caso de concurrir como representante, se deberá ad
juntar certitlcado de representación, visado- por la Oficina Co
mercial (ji Cámara Española de Comercio, en su caso.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si tiene tienda abierta al público o no, y en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

!'l." El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno dJ IOR datos eXIgHios en la presente convocatona
serán causas dp denegación.

Madrid, 3 de ju~io de 1974.-F1 Dircctoc general, Jaime
Requeijo.

13939

13940

neral de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar ex
portaciones a los demás paises, valederas para obt.ener la re-
posición con franquicia. . .

Las exportaciones realizadas a P_u?r~s, Zona~ ? Depositas
francos nacionales también se benehcmran del reglmen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. . .

5. 0 Las importaciones deben'tn ser solIcitadas dentr.o del pla
zo de un año a partir de la fecha de las exportaCIOnes res
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar co_u fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que Espurra man
tenga relaciones comerciales normales.

Para ohtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, medüu;te
la oportuna certificación, que se han exportado las mercanCíaS
correspondien tes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán cons
tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de
reposición, y la del Ministerio de Hacienda por la que se otor
ga la franq uicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

Se otorga esta concesión para realizar exportaciones a su
amparo por un periodo de cinco años, con~do a partir de la
facha de su publicación en el ..Boletín Oficial del Estado",
debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un
mes de antolación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 8 de febrero de 1974 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los_requisitos previstos
en la _norma 12, 2, al, de las contenidas en la Orden minis
terial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado.. del 16l. Para estas exportacíones,
el plazo de un año, para solicitar la importación, comenzará
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado".

7." La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del Estado", no se hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
encia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación del régimen de reposición que se con-
cede. .

9." La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presen te concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de junio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 10 de íulío de 1{)74 por la que Be con
cede a .Alfa-Laval, S. A.", de Madrid, la ímpor
tación temporal de unos destiladores de agua dul
Ce como complemento de una exportación de ma
quinaria que se Ya a enviar al Perú.

llmo Sr "Alfa-Laval, S. A.~, de Madrid, ha solicitado de
este MInIsterio la Importación temporal de unos destiladoros
de agua dulce para formar parte de una exportación de ma
quinaria al Perú, segun contrato firmado entre el Ministerio
da Marina de dicha nación y el Servido Comercial y Técnico
de Industrias Auxiliares de la Construcción Naval nNDUNA
RES)·

Consideranclo que la importac.ión temporal solicitada reúne
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la Dis
posición Cuarta del Arancel de Aduanas y que su conce.'Jión

,debe hacerse por Orden ministerial expresa,
Esta Ministerio, en uso de las atribuciones que le están

conferidas por las disposiciones legales vigentes, y de confor
midad con lo informado y propuesto por la D1rección General

'de Exportación, ha t&nido a bien disponer:

1." Se autoriza a "Alfa-Laval, S. A.», de· Madrid, a impor
tar temporalmente unos destiladores de agua dulce, compren
didos en la licencia de importación temporal número- 4/0308818,
para formar parte de una exportación de maquinaria al Perú.

2.° El despacho se hará por la Aduana de entrada de la
mercancía con cumplimiento de las formalidades existentes
para las importaciones temporales. -

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

con arreglo a las síguientes normas:

1." El contingente se abre por un importe de 6.277.323 pe
setas, correspondiente al 50 por 100 del total anual.

2." Las peticiones se fonnularán en los impresos. ~disponi

bIes en el ,Registro General de este Ministerio O en los de sus
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Delegaciones RegíonaJes- habilitados para importaciones de
mercancías globalizadas. procedentes de la C. E. E. Cuando se
trate de posiciones arancelarias señaladas con asteriscos. se
utilizarán los impresos de declaración libcruda para impar
taciones de mercanc~as .procedentes de la C. K E. sin sujeción
a los p'azos y condicionamientos sei'ialactos para las mercancías
globaHzadas.

3.« Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de un me5-, a partir de la fecha de publicación
en el "Boletín Oficial del Estado» de esta Resolución.

4. a Se considerarán acogidos al Acuerdo, a efecto.¡: de los
contingentes base de la lista D, los productos originarios y
procedentes de la C. E. E. o aquellos que, si.endo originarios
de la C. E. E., procedan de un tercer país, siempre y cuando
el paso de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al
amparo de un titulo de transporte único, expedido en algún país
miembro de la C. EE.. o esté justificado por razones geográficas,
encontrándose en este caso el.embarque o desembarque de
mercancías en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin
que sean despachados a consumo en ia Aduana de transito y
sin que sufra mas manipulación qUe la necesaria para su
conservación. Esto úllimo requisito deberá ser debidamente cer
tificado por la Aduana de trásito de acuerdo con la nota expli
cativadel apartado e del artículo 5.° del Prot.ocolo anexo
al Acuerdo España-C. E. E.

No procederá la importación de mercancías amparadas en
impresos especiales para la C. E. E. cuando no cumplan las
condiciones establecidBs en el párrafo anterior.

5.a Los peticionar:os deherán cumplimentar detalladamento
todos los apartados de la solicitud y acompañar fotocopia de
los pagos a Hacienda por ..Epígrafe cuota de licencia del lm
puesto Industrial» ° «cuota de heneficios del Impuesto Indus
trial» Q ..cuota del lmpuest.o de Sociedades (Impuesto satis
fecho) ...

En eJ caso de concurrir como fabricantes, se espeCificarán las
necesidades anuales de consumo. señalándose la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

En el taso de concurrir. como representante, se deberá adjun
tar certificado de representación, visado por la Oficina Comercial
o Cámara Española de Comercio, en su caso. _

Si se concurre al cupo como comerciantes, se deberá espe->
cificar si se tiene tienda abierta al público o no, y en el
primer caso, nombre y localización de la misma.

6.& El no estar la mercancía suficientemente especificada o
faltar alguno de los datos exigidos en la presente convocato
ria seran causas de denegación.

Madrid, 3 de julio de 1974.~.El Director general. Jaime
Requeijo.

RESOLUCION de la Dirección General de Políti
ca Arancelaria_ e Importación por la que se anun
cia convocatoria unica del contingent>e-base nu
mero 1.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplimiento del comp¡'omiso adquirido como consecuencia
de la firma del Acuerdo Preferencial entre ES;Jaña y la C.E.E.,
ha resuelto abrir el contIngente-base número 1 en úniea con·
vocatoria "Derivados de Cacao".

Partidas arancelarias:

18.03
18-04
1B.05

con arreglo a las siguientes normas:

1."- El contingente se abre por un total de 8.0:::9.966 pesetas,
correspondientes al IDO por 100 del total anual.

2." I,as peticiones se formularán en los impresos habilita
dos para importaciones de mercancías globalizadas proceden
tes de la C.E.E. que se facilitarán en el Registro General de
este Ministerio o en los de sus Delegaciones RegIonales, ~

3.n Las solicitudes de importación deberán presentarse den
tro del plazo de veinte dias conta!los a partir de ,la publicación
en el .. Boletín Oficial del Estado.. de esta ResoluCÍón.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
u partir de la fecha de salida de los ejemplares GA.2.

4," Se considerarán acogidos al Acuerdo a efect.os de los
contingentes-base de la lista D los productos originarios y pro
cedentes de la C.E.E. o aquellos que, siendo originarios de la
CE.E., proceden de un tercer país, siempre y cuando el paso
de las mercancías por dicha tercer país se efectúe al amparo
de un título Be transporte único, expedido en algún país
miembro de la C.E.E. o esté justificado por razones geográ
ficas, entendiendo por tales cual}do vengan motivadas PQr la
necesidad de embarcar mercancías en los puertos portugueses
de Lisboa y Oporto, sin que sean despachadas a consumo en
la Aduana de transito y sin que sufran más manipulación que
la necesaria para su conservación. Este último requisito debe
rá ser debidamente certificado por la Aduana de transíto, de

acuerdo con 13 nota expJiCil!iva al apartdo Cl del artículo 5.°
del Protocolo anexo al Acui:''-do España-C.E.E.

No procederá la importación de mercanoias amparadas en
impresos especiales pDra la C.RE. cuando no <-umplan las con
diciones establecidas en el párrafo anterior.

5." En cada solicitud debeni.n figurar únicamente mercan
das de un solo tipo entre las incluídas en el cupo.

6. a Será motivo de denegación la omisión o fa113. de clari
dad en la cumplimentución de los enunciados de les impresos
de solicHud· ~

•
i'vhidrid. 10 de julio df' 197-'1.-EI Director gE:llerflL Jaime Re

queijo.

MINISTERIO
DE INFORMAGION y TURISMO

ORDEN de 6 de junio de 1974 por la que se convo·
can exámenes para la habilitación de Gulas V
Guias-Intérpretej provinciales de Córdoba.

lImos Sres.: Por ser preciso proceder a la habilítación de
Guías y Guías-Intérpretes de la provincia de Córdoba.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer;

Se convocan exánienes para la habilitación de Guías y Guias~

Intérpretes provinciales de Córdoba~ de conformIdad con 10 dis
puesto ea el vigente Reglamento regulador del Ejercicio de
Actividades Turístico-Informativas Privadas de 31 de enero de
1964 {4Boletín Oficial del Estado.. de 26 de febrero}, con arre
glo a las siguientes condiciones:

La Para tomar parte en dichos examenes deben\ reunirse
las síguientes condiciones:

al Poseer la nacionalidad española.
bl Ser mayor de edad.
d Los aspirantes a Guías--Intérpretes deberán dominar uno

cualquiera de los siguíentes idiomas: alemán, árabe, francés,
inglés, italiano y portugués. pudiendo alegarse otros como me
rito.

dl Los Guías deberán estar en posesión del ULUlo de Bachi
ller Elemental y los Guías-Intérpretes del Bachiller Superior. A
tales efectos, se consideran equiparables a los expresados títulos
aquellos que así determinen las disposiciones vigentes dietadas
por el Ministerio de Educación y Ciencia, debiendo presentar
los interesados fotocopia del título requerido 0_ certificado del
Ministerio de EducaCÍón y Ciencia en que se acredite la equi
pa.ración del titulo poseído con el exigido para tomar parte
en estos exámenes.

2.° Los aspirantes a examen deberán presentar, dentro del
plazo de treinta dtas habiles siguientes al de la publicación de la
presente Orden en el ..Boletín Oficial del Estado,. y ante la
Delegación Provincial del Ministerio en Córdoba., instancia debi
damente reintegrada, dirigida al excelentísimo señor Ministro de
Información y Turismo, y en la. que, solicitando ser admiti
dos a examen, expresen:

a} Que reúnen todas y cada una de las condi.ciones exigidas.
referidas siempre a la fecha de expiración del plazo señalado
para la presentación de instancias.

bJ Los titulas o méritos especiales que posean.
el Los aspirantes a Guías-Intérpretes deberán especificar

el idioma de que desean examinarSe y ~os que alegan como
merito.

d} Q1Je han satisfecho la ~antidad de 200 pesetas en concep
to de derechos de examen en la Delegación Provincial de este
Ministerio en Córdoba, -acompanando el oportuno justificante.

3.- No obstante lo establecido en la base anterior, y de
conformidad con lo previsto en el articulo 66 de la vigente Ley
de Procedimiento Administrativo de 17 -de julio de 1958" confor
me a las modificacitmes introducidas en la misma por la Ley
164/1963, de 2 de diciembre, los interesados podrán presentar
también sus instancias, bien en los Gobiernos Civiles, bien en las
oficinas de correos, y hacer efectivo, mediante giro postal o te
legrafieo, _el importe de los derechos de examen; en cuanto a
las instancias suscritas por los españoles en el extranjero, pue
den cursarse ante las representaciones diplomáticas o consula
res españolas correspondientes.

4." Transcurrido el plazo de recepción de instancias, será
publicada en el ..Boletin Oficial del Estado- la lista de aspiran
tes admitidos a la práctica de los correspondientes exámenes,
y la de excluídos, si los hubiere.

5.a Conocida la lista definitiva. de aspirantes admítidos a
examen, se anunciará en el ",Boletín Oficial del Estado- la de
signación del Tribunal.


